
REGLAMENTO  CECAT 

 

I. Respeto y Convivencia 

1. Respeto Mutuo: Se mantendrá un trato cordial entre alumnos y maestros. 

Queda prohibida cualquier forma de falta de respeto o discriminación. 

2. Ambiente de Clase: Evitaremos ruidos o pláticas ajenas al curso para no 

interrumpir a los demás. 

3. Puntualidad: Las clases inician puntualmente. El respeto al tiempo de todos 

es fundamental. 

II. Políticas de Pago y Promociones 

4. Inscripción Gratis: Si el alumno realiza el pago de contado (liquidación 

total del curso antes de iniciar), recibirá el beneficio de inscripción gratuita. 

5. Modo Diferido (Pagos): En caso de no liquidar el total, se podrá pagar de 

forma diferida bajo el siguiente esquema: 

o 50% al inicio: Deberá cubrirse la primera parte al arrancar el curso. 

o 50% a mitad de curso: La segunda parte deberá liquidarse 

exactamente a la mitad del periodo de capacitación. 

6. Métodos de Pago: Aceptamos pagos en efectivo directamente en nuestras 

instalaciones o mediante transferencia bancaria. (Solicitar datos al 

instructor). 

III. Cuidado del Espacio y Equipo 

7. Uso de Equipos: Las computadoras son herramientas de trabajo. Deben 

tratarse con extremo cuidado. 

8. Alimentos y Bebidas: Por seguridad electrónica, no se permite introducir 

alimentos ni bebidas al área de trabajo. 

9. Orden: Cada estudiante debe dejar su estación limpia y su silla acomodada 

al finalizar la clase. 

IV. Disciplina Académica y Seguridad 

10. Uso de Celulares: Deberán estar en silencio. Su uso se limita a emergencias 

o fines educativos indicados por el maestro. 

11. Seguridad: No se permite manipular cables o configuraciones del sistema 

sin autorización previa. 

12. Internet: El uso de la red es exclusivo para las actividades del curso. 


